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 Cuatro. Los créditos incluidos en los programas y transferencias entre subsectores de los estados de gastos aproba-
dos en este artículo, se distribuyen orgánica y económicamente, expresados en miles de euros, según se indica a con-
tinuación: 

Miles de euros

Entes

Capítulos económicos

Capítulos I a VII
Gastos no fi nancieros

Capítulo VIII
Activos fi nancieros Total gastos

    
Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142.927.390,00 12.112.071,70 155.039.461,70
Organismos autónomos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.236.669,31 573.767,88 40.810.437,19
Seguridad Social  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.118.514,39 8.306.709,66 110.425.224,05
Agencias estatales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.901,35 – 4.901,35
Organismos del artículo 1.e) de la presente Ley  . . . . 1.864.056,89 1.727,54 1.865.784,43

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287.151.531,94 20.994.276,78 308.145.808,72

 Cinco. Para la amortización de pasivos financieros, 
se aprueban créditos en el Capítulo IX de los estados de 
gastos de los Entes a que se refiere el apartado Uno, por 
importe de 33.772.449,19 miles de euros cuya distribución 
por programas se detalla en el Anexo I de esta Ley.

Artículo 3. De los beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos del 
Estado se estiman en 51.673.840,00 miles de euros. Su 
ordenación sistemática se incorpora como Anexo al 
estado de ingresos del Estado.

Artículo 4. De la financiación de los créditos aprobados 
en el artículo 2 de la presente Ley.

Los créditos aprobados en el apartado Uno del 
artículo 2 de esta Ley, que ascienden a 291.191.166,30 
miles de euros se financiarán:

a) Con los derechos económicos a liquidar durante 
el ejercicio, que se detallan en los estados de ingresos 
correspondientes y que se estiman en 283.730.530,50 
miles de euros; y

b) Con el endeudamiento neto resultante de las ope-
raciones que se regulan en el Capítulo I del Título V de 
esta Ley.

Artículo 5. De la cuenta de operaciones comerciales.

Se aprueban las estimaciones de gastos y previsiones 
de ingresos referidas a las operaciones comerciales de los 
Organismos autónomos que, a la entrada en vigor de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, se 
encontraban incluidos en el apartado b) del artículo 4.1 
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria así 
como las del Organismo público Instituto Cervantes.

Artículo 6. De los presupuestos de los Entes referidos en 
las letras e), f), g) y h) del artículo 1 de esta Ley.

Uno. Se aprueban los presupuestos de las Socieda-
des mercantiles estatales con mayoría de capital público, 
que recogen sus estimaciones de gastos y previsiones de 
ingresos, presentados de forma individualizada o consoli-
dados con los del grupo de empresas al que pertenecen, 
relacionándose en este último caso las Sociedades objeto 
de presentación consolidada. Sin perjuicio de lo anterior, 
se incluyen, en cualquier caso, de forma separada los de 
las Sociedades mercantiles estatales que reciben subven-
ciones con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

Dos. Se aprueban los presupuestos de las Funda-
ciones estatales que recogen sus estimaciones de gas-
tos y previsiones de ingresos que se relacionan en el 
anexo XI.

Tres. Se aprueban los presupuestos de las Entidades 
públicas empresariales y de los Organismos públicos que 
se especifican en el anexo XII, en los que se incluyen las 
estimaciones de gastos y previsiones de ingresos referi-
dos a los mismos y a sus estados financieros, sin perjuicio 
de los mecanismos de control que, en su caso, pudieran 
contener las disposiciones que les resulten de aplicación.

Cuatro. Se aprueban los presupuestos de los fondos 
carentes de personalidad jurídica a que se refiere el 
artículo 2.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, en los que se incluyen las esti-
maciones de gastos y previsiones de ingresos referidos 
a los mismos y a sus estados financieros, sin perjuicio 
de los mecanismos de control que, en su caso, pudie-
ran contener las disposiciones que les resulten de apli-
cación.

Artículo 7. Presupuesto del Banco de España.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 4.2 de la Ley 
13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España, 
se aprueba el presupuesto de gastos de funcionamiento e 
inversiones del Banco de España, que se une a esta Ley.

CAPÍTULO II

Normas de modificación y ejecución
de créditos presupuestarios

Artículo 8. Principios generales.

Uno. Con vigencia exclusiva para el año 2007, las 
modificaciones de los créditos presupuestarios autoriza-
dos en esta ley se sujetarán a las siguientes reglas:

Primera. Las modificaciones de los créditos presu-
puestarios se ajustaran a lo dispuesto en esta Ley, y a lo 
que al efecto se dispone en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, en los extremos que 
no resulten modificados por aquella.

Segunda. Con independencia de los niveles de 
vinculación establecidos en los artículos 43 y 44 de la 
Ley General Presupuestaria, todo acuerdo de modifica-
ción presupuestaria deberá indicar expresamente la 
Sección, Servicio u Organismo público a que se refiera 
así como el programa, artículo, concepto y subcon-
cepto, en su caso, afectados por la misma.

En la correspondiente propuesta de modificación pre-
supuestaria y en su resolución se hará constar, debida-


